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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Exp.: Verbal No. 2020-054 

 

De conformidad con la solicitud formulada por la apoderada de la parte demandada 

y por ser procedente, en la medida en que la Secretaría del juzgado no dio 

cumplimiento estricto a la orden que se le dio en auto de 16 de marzo pasado1, que 

dispuso la remisión inmediata del proceso a la apoderada NINA JOHANNA M. 

CASTAÑO PARDO y, en aras de no incurrir en algún tipo de irregularidad que pueda 

dar al traste con el proceso, se dispone reprogramar la audiencia prevista en el 

artículo 372 del C.G.P. y que tendría lugar el día de hoy, para el próximo 13 de 

mayo de 2021, a las 9:15 a.m. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 051  

Hoy 29-04-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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Firmado Por: 

 

MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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